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AYUNTAMIENTO DE EL TIEMBLO

A n u n c i o
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada en fecha 28 de mayo 

de 2020, adoptó el acuerdo que se ajunta en Anexo, relativo a la aprobación inicial 
del expediente de modificación de créditos n.º 1/2020, del Presupuesto en vigor en la 
modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo a baja en otras aplicaciones, 
con el ruego de que ordene su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. A fin de 
someterlo a información pública durante quince días, durante los cuales, los interesados 
podrán formular todas las observaciones y alegaciones que tuvieran a bien presentar. Si 
transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado 
definitivamente.

El Tiemblo, 4 de junio de 2020.
La Alcaldesa, María del Mar Martín Martín.

ANEXO

2.º FINANCIACIÓN

Esta modificación se financia con cargo a BAJAS DE OTRAS PARTIDAS, en los 
siguientes términos:


